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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA  
GESTIÓN DE 75 VIVIENDAS DE USO INDIVIDUAL PARA PERS ONAS SIN 
HOGAR EN SITUACIÓN DE CALLE: “CONSTRUYENDO HOGAR. H OUSING 
FIRST” 
 
                                                                                 EXPEDIENTE Nº:300/2017/01161 
 
Siguiendo las disposiciones establecidas en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, Libro I, Título III, Capítulo I, “Objeto, precio y cuantía del contrato” y, en 
concreto en su artículo 87, se elabora la presente memoria económica sobre la 
determinación de los precios del presente contrato. 
 
Al elaborar el presente contrato se ha tenido en cuenta el Decreto de 15 de diciembre 
de 2016 del Delegado del Área de Gobierno de Economía por el que aprueba la 
Instrucción 5/2016, de 15 de diciembre, relativa a los criterios de actuación en la 
contratación municipal.  
 
La determinación del presupuesto de licitación se ha realizado atendiendo a tanto 
alzado, referido a la totalidad del trabajo, por no resultar posible o conveniente su 
descomposición en precios unitarios, dado que los recursos se conciben como un 
servicio integral de atención a personas sin hogar en situación de calle que no tendría 
sentido desglosar en distintos componentes como nº de intervenciones, valoraciones, 
etc. Los recursos funcionan con una capacidad determinada y la entidad adjudicataria 
debe aportar todos los medios indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas para 
que funcione a plena capacidad, aportando profesionales, etc., para cada uno de los 
recursos, con independencia de las intervenciones. Los componentes de la prestación 
no son medibles mediante precios unitarios, por la heterogeneidad de las 
prestaciones, por lo que se entiende conveniente no descomponer la prestación y 
establecer un precio total a tanto alzado, abonándose en pagos mensuales del mismo 
importe durante el ejercicio del contrato. En los 2 primeros meses del contrato se 
facturará el número de viviendas que se encuentren operativas y desde dicho mes, la 
entidad adjudicataria contará con el 100% de viviendas y procederá a su facturación. 
 
Con independencia del sistema de determinación del precio, éste se encuentra 
desagregado por conceptos, lo que permite efectuar un análisis del gasto público 
facilitando, a su vez, a las empresas que licitan la información necesaria para poder 
plantear sus ofertas. 
 
 
SITUACIÓN DE PARTIDA  
 
El punto de partida y de referencia para la contratación externa de este Área de 
Gobierno en relación a las plazas de alojamiento en pisos alquilados y complementado 
con la intervención social, parte del año 2004, donde se contratan por una parte 
actividades socioeducativas para los usuarios del Centro de Acogida San Isidro y, por 
otra parte el seguimiento de personas sin hogar en pisos compartidos. Tras una 
experiencia de más de 15 años, se considera adecuado, partiendo de dicha 
experiencia, comenzar a desarrollar nuevos modelos de gestión y de intervención con 
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Personas Sin Hogar en viviendas, en este caso de carácter individual, con el fin de 
favorecer los procesos de normalización e inserción. En este caso, se plantea un 
nuevo contrato de viviendas con acompañamiento social resultado de la adaptación 
del Modelo de Housing First en la ciudad de Madrid. 
 
De igual modo, se ha utilizado como referencia un contrato similar a este que ya viene 
funcionando desde hace 2 años en la ciudad de Barcelona “Primer la Llar- Acceso 
inmediato a la vivienda”. Se trata de un contrato de adaptación en dicha ciudad del 
Modelo de Housing First. 
 
Se han revisado todos los costes del contrato  actualmente vigente, ya que se trata de 
un contrato de contenido muy similar al  que se propone y que viene funcionando 
desde el mes de mayo  del año 2009, reduciendo lo máximo posible los costes del 
contrato, ajustando los costes del alquiler de viviendas en consonancia con la 
evolución de los precios de mercado y teniendo en cuenta que se trata de la atención 
a personas sin hogar, que exige asegurar la coordinación y capacidad de respuesta 
durante las 24 horas del día. 
 
 
PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO 
 
El Plazo de vigencia del presente contrato será desde el 1 de diciembre 2017 hasta el 
30 de noviembre de 2020. 
 

ESTIMACIÓN DE COSTES 
 
Ateniéndonos al objeto del contrato para la gestión del contrato de gestión de 75 
viviendas de uso individual para personas sin hogar en situación de calle: 
“Construyendo Hogar. Housing First”, se describen los costes del presente contrato: 
 
Recursos a contratar  
 
Los recursos básicos a proporcionar por la entidad adjudicataria serán los siguientes: 
 
-1 Coordinador técnico del contrato. (Trabajador Social) 
-1 Coordinador técnico Adjunto (Trabajador Social) 
-10 Educadores Sociales 
-75 viviendas de uso individual para una capacidad mínima total de 75 personas sin 
hogar. 
-Investigación cuantitativa y cualitativa  
 
 
El método de determinación de precios al tanto alzado e importes se realizan 
analizando uno a uno los componentes del contrato, teniendo en cuenta las fechas 
previstas de vigencia, los recursos materiales y personales a aportar por la entidad 
adjudicataria, etc. A estos efectos, el contrato contempla tres elementos esenciales: 
personal, alquiler de vivienda y trabajo de investigación. 
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1.- Costes de personal: 

La partida incluye los costes de personal necesarios para prestar el servicio a jornada 
completa, comprendiendo: Salarios anuales (14 mensualidades) y costes de 
Seguridad Social a cargo de la empresa. 
 
Para la determinación del coste laboral de los profesionales adscritos a la prestación 
del servicio se ha tenido en cuenta el salario base y los complementos salariales 
establecidos en el Convenio colectivo estatal de acción e intervención social 2015-
2017, establecidos para cada categoría profesional. Al ser un contrato plurianual, se 
ha incrementado en un 1´5 % el importe de los salarios de los profesionales de las 
diferentes categorías. 
 
En concreto, se han tenido en cuenta el complemento de responsabilidad para el/a 
Coordinador/a y el/a Coordinador/a Adjunto/a. 
 
Al importe resultante, se le ha aplicado el 32% de la Seguridad Social a cargo de la 
empresa. 
 

Salario anual del  personal por categorías  
Nº Categoría  Nº Profesionales  Salario 2017  
1 Coordinador/a 1 29.435 € 
1 Coordinador/a Adjunto/a  1 29.435 € 

10 Educador/a Social 10  
 

 
21.315 € por 
profesional 

213.150 € 

 Total   272.020 € 
 Cuota Seguridad Social (32%)  359.066,4 € 
 Otros costes (sustituciones, 

refuerzos, vacaciones, etc.)  
25.000 € 

 TOTAL   384.066,4 
 
 
 
2.- Costes derivados de la gestión de las viviendas . 
 
 
Los costes directos de viviendas de uso individual se determinan partiendo de los 
precios que se están utilizando en el sector y que se han ajustado según necesidades. 
 
Los costes mensuales de cada vivienda de uso individual se establece en 1.960 €, ya 
que deben ser viviendas perfectamente equipadas con muebles, electrodomésticos y 
menaje para que puedan alojarse las personas sin hogar derivadas a dicho recurso: 
Se describe a continuación la estimación del coste mensual por cada vivienda: 
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Costes mensuales directos por cada  vivienda  
Alquiler  800,00 € 
Amortización y reposición 
mobiliario 100,00 € 
Gastos electricidad 100,00 € 
Suministro agua 50,00 € 
Gastos calefacción 140,00 € 
Ropa de cama, aseo  y mesa 50,00 € 
Póliza de seguros 20,00 € 
Reposición menaje 50,00 € 
Gastos de reparaciones  50,00 € 
Gastos de manutención 300€ 
Gastos imprevistos de 
funcionamiento 300€  

Total  1.960,00 € 
 
 
3.- Costes del trabajo de investigación. 
 
El contrato contempla la realización de una Investigación de carácter cuantitativo y 
cualitativo. 
 
El coste de los trabajos de investigación ha partido de la experiencia que ya se 
desarrolla por parte de una entidad del Modelo Housing First en la ciudad de Madrid 
con viviendas cedidas por parte de la Empresa Municipal de la Vivienda. Como se 
puede observar en la memoria se ha establecido un coste anual, con independencia 
del periodo de ejecución, ya que al tratarse de una investigación, se establece un 
proceso de recogida de datos, análisis de los mismos, estudio comparativo, etc... En 
definitiva, se plantea un proceso de investigación continuado en el marco del contrato 
y en los años de desarrollo del mimo. Los licitadores presentarán en el proceso de 
licitación la propuesta metodología de investigación. 
 
Los costes de la investigación a desarrollar en el marco del contrato se concretan de la 
siguiente forma. Se calcula el coste de evaluación de 700 € por usuario/año derivado 
al Programa, es decir, 700 € por las 75 personas que ocupan las viviendas y supone 
un coste anual de 52.500  €. La muestra piloto que se va a utilizar, es decir, 
usuarios/as que no acceden a las viviendas, no se incorpora como coste de la 
investigación. Se realiza este cálculo partiendo de que el equipo de investigadores 
tendrá que utilizar el correspondiente tiempo para recoger y evaluar los datos e 
información de cada usuario del Programa. 
 
4.- Otros costes de gestión 
 
        Se incorpora otros gastos necesarios para la ejecución del contrato tales como 
equipos de protección personal (100 €), medios informáticos (2.500 €) abonos de 
trasporte para el personal (9.000 €) y otros gastos de difícil delimitación y que se 
justificaran (3.400 €). Esto supone 15.000 € anuales . 
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IMPORTES TOTALES DEL CONTRATO Y DETERMINACIÓN DE PR ECIOS A 
TANTO ALZADO 

 
Con esta estimación de costes parciales se establecen los importes totales anuales del 
contrato que se han incrementado con el beneficio estimado (un 6%).  
 
En los distintos cuadros se recoge el cálculo de costes, para lo que hay que tener en 
cuenta que la entidad adjudicataria debe aportar el personal descrito en los mismos y 
las 75 viviendas de uso individual totalmente equipadas.  
 
                                                 COSTES ANUALES DEL CONTRATO  

Categoría  Cantidad  
Salario 
anual  Jornada  Salario/jornada  Total/anual  

Coordinador  
1 29.435 € Completa 29.435 € 29.435 € 

Coordinador 
Adjunto 1 29.435 € Completa 29.435 € 29.435 € 

Educador 
Social 

 
 

10 

21.315 € 
 
 

Completa 213.150 € 213.150 € 

TOTAL   272.020 € 
Seguridad Social (32%)  87.046,4 

Total  (Salario y Seguridad Social)  359.066,4 € 
 Otros costes (sustituciones, refuerzos, vacaciones, 
etc.)  25.000 €  
                      TOTAL PERSONAL   384.066,4 
 
Otros costes del contrato  

Otros 
recursos 
contrato  

Nº de 
recursos  

Importe  
mes  

Importe 
mensual  

Viviendas  

Importe anual  
Viviendas  TOTAL  

Viviendas 75 1960 € 147.000 € 1.764.000 1.764.000€ 
Investigación 75 usuarios   700 € 52.500€ 
Otros costes     15.000 € 

TOTAL OTROS COSTES   
  1.831.500 €   

 
TOTAL COSTES DIRECTOS CONTRTATO   

Viviendas, intervención social (personal) e investi gación.  2.215.566,40 €  
Beneficio (6%) 132.933,98 

Total contrato sin IVA  2.348.500,38 €   
IVA (10%) 234.850,04 €                                          

Total precio del contrato con IVA  2.583.350,42 €   
 
 
           
 



  
Dirección General de Integración Comunitaria 

y Emergencia Social  
Departamento de Samur Social y Atención 

a Personas Sin Hogar 
 

 

 6

 

 
 
El importe del contrato, partiendo del importe mensual sin IVA, sería el siguiente: 
 

Coste contrato partiendo del importe mensual sin IV A (en euros)  

AÑO MESES DE VIGENCIA SIN IVA IVA 10% TOTAL 

2017 1 195.708,37 € 19.570,84 € 215.279,20 € 

2018 12   2.348.500,38    234.850,04 €   2.583.350,42    

2019 12   2.348.500,38    234.850,04 €   2.583.350,42    

2020 11 2.152.792 € 215.279,20 € 2.368.071,22 € 

TOTAL IMPORTE 
CONTRATO 36 7.045.501 € 704.550,12 € 7.750.051,27 € 
 
 
 
Se obtiene a continuación el importe del contrato por anualidades, con aplicación de la base 
28.8 del presupuesto de 2017 
 
 
Coste contrato partiendo del importe mensual, con a plicación Base 28.8 del presupuesto 

de 2017 

AÑO 
MESES DE 
VIGENCIA SIN IVA IVA 10% TOTAL 

2017 0 0 0 0 
2018 12 2.348.500,38 €   234.850,04 €                                          2.583.350,41 €   

2019 12 2.348.500,38 €   234.850,04 €                                          2.583.350,42 €   

2020 12 2.348.500,38 €   234.850,04 €                                          2.583.350,42 €   

TOTAL IMPORTE CONTRATO  36 
 

7.045.501,14 € 
 

704.550,11€ 7.750.051,25 € 
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